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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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Censo electoral de 1932 

Conminación de sanciones 

A los Alcaldes 
•u el BOLETÍN OFICIAL correspon

dente a l día 7 del corriente, se i n -
Sertó una circular suscrita por el 

Sr . Jefe provincia l de Es tad í s t i ca , 
en la que se recordaba a los señores 
Alcaldes l a obl igación de remit i r la 
documentac ión concerniente al Cen
so electoral dentro de los plazos 
seña lados por la In s t rucc ión de 26 
de Enero ú l t imo , inserta en la Ga 
ceta de M a d r i d del 28 y BOLETÍN 
OFICIAL de 1.° de Febrero, conce
diendo un plazo que espiraba en 16 
del actual, para que los morosos 
enviasen dentro de él los documen
tos reclamados. 

Y como quiera que apesar del 
tiempo transcurrido algunos A l c a l 
des no han enviado a la Sección 
provincia l _de E s t a d í s t i c a todos o 
parte de los documentos censales 
solicitados, se advierte a los que se 
encuentran en dichas condiciones, 
que de no remit i r los documentos 
que se expresan dentro del plazo de 
ocho d ías , se env ia rá un comisiona
do que los recoja, con dietas y v iá t i 
cos desde la capital de la provincia j 
a la del Ayuntamiento, a costa de . 
los respectivos Alcaldes, cuyo co-, 
misionado t end rá el ca rác te r de : 
p l an tón hasta que se le entregue 
completo el servicio reclamado. 

Los Alcaldes que se encuentran j 
en esas circunstancias, son los de los 
Ayuntamientos que a con t inuac ión | 
se expresan: 

Relación 1 ̂ . ~ Ayuntamientos que 
no han remitido los boletines de 
inscr ipción n i certificaciones de de
marcac ión , comisiones y agentes 
a u t o r i z a d o s administrativamente 
para implorar l a caridad públ ica y 
acogidos en establecimientos bené
ficos: 

Oacabelos. 
Valdevimbre . 
Vi l laf ranca del Bierzo . 
Relación 2.a.—Ayuntamientos que 

no han remitido los boletines de ins
cr ipción n i certificaciones de demar
caciones, comisiones y agentes: 

Albares de la Ribera . 
San A n d r é s del Eabanedo. 
üíe/addw 5.íl. —Ayuntamientos que 

no han remitido los boletines de 
inscr ipc ión : 

Oencia. 
Eoperuelos de P á r a m o . 
Relación 4.a. - Ayuntamientos que 

no han remitido certificaciones de. 
demarcac ión . Comisiones y A g e n 
tes, autorizados administrativamen
te para implorar la caridad públ ica 
y acogidos en Establecimientos be
néficos: 

Ber langa del Bie rzo . 
Boña r . 
Bus t i l lo del P á r a m o . 
Matadeón de los Oteros. 
V i l l ab raz . 



Relac ión5 . a .—Ayun tamien tos que 
no han remitido certificaciones de 
demarcac ión , Comisiones y A g e n 
tes: 

Castrotierra, 
O mañas (Las). 
Regueras de A r r i b a . 
Riego de la Vega . 
San A d r i á n del V a l l e . 
Santa E lena de J a m ü z . 
Valderas. 
Vi l lademor de la Vega . 

Relación 6.a.—Ayuntamientos que 
no han remitido las certificaciones 
de Comisiones y Agentes reparti
dores: 

A r m u n i a . 
Magaz de Cepeda. 
Relación 7.a. — Ayuntamientos que 

no han remitido las certificaciones 
de autorizados administrativamente 
para implorar l a caridad públ ica y 
acogidos en Establecimientos bené
ficos: 

Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
V i l l a m o n t á n de la Valduerna. 

Los Ayuntamientos que hubieren 
sido reparados por la Oficina de Es 
tad í s t i ca por no ser admisibles las 
demarcaciones remitidas, subsana-
ción u omis ión de defectos en los 
boletines individuales, etc., etc., de
be rán contestar a los reparos formu
lados dentro del plazo concedido a l 
efecto, pues en caso de no hacerlo, 
perturbando la buena marcha del 
servicio, se les i m p o n d r á n severas 
medidas coercitivas. 

L e ó n , 25 de A b r i l de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

niendo la documen tac ión presentada 
a este objeto los requisitos que seña
la el Reglamento vigente sobre pa
radas particulares, esta Junta ha te
nido a bien conceder la correspon
diente autor ización a todos aquellos, 
ganaderos y entidades que se han 
acogido al Reglamento citado, para 
que procedan provisionalmente a su 
apertura y funcionamiento de las 
paradas, hasta tanto que se confir
me la expresada autor izac ión por 
esta Junta mediante la oportuna co
mun icac ión . 

Los Sres. Alcaldes se e n c a r g a r á n 
de trasladar la presente a los seño
res Inspectores Veterinarios de sus 
Ayuntamientos, así como lo p o n d r á n 
en conocimiento del públ ico por los 
medios ordinarios. 

L o que se publ ica en esie per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

L e ó n , 22 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Presidente de la Junta , C . S. de la 
Calzada. 

W a profincial de Fomento uecnario 
de León 

Paradas de las especies 
bovina y cerda 

Examinadas, en la sesión celebra
da el 19 del corriente, por esta J u n 
ta las instancias elevadas al excelen-
t ín s imo Sr . Cobernador c i v i l de la 
provincia , por varios ganaderos so
licitando la oportuna autor izac ión 
para la apertura y funcionamiento 
de las paradas particulares de las 
especies arriba expresa dgs, y reu-

Delegación de Hacienda de la pro?incia 
de León 
Circular 

Impuesto del 1,20 y 1,30 por 100 de 
pagos; 20 por 100 de propios y 10 
por 100 de pesas y medidas. 
Se recuerda a los Ayuntamientos 

de la provincia , l a obl igac ión que 
tienen de remit i r a esta Admin is t ra 
ción, durante el presente mes, las 
certificaciones por los c o n c e p t o s 
arriba expresados, correspondientes 
al pr imer trimestre del actual año , 
una por cada concepto, debidamente 
reintegradas conforme a lo dispues
to en el a r t í cu lo 17 del Reglamento 
de 10 de Agosto de 1893; advi r t ión-
doles que s i no se remitieran los in 
dicados servicios en dichos plazos, 
se le i m p o n d r á previa conminac ión 
las responsabilidades que seña la el 
caso 25 del a r t í cu lo 6.° del vigente 
Reglamento orgán ico y el ú l t i m o 
párrafo del a r t ícu lo 29 del del i m 
puesto, 

L e ó n , 21 de A b r i l de 1932.—El 
Adminis t rador de Rentas púb l icas , 
Máx imo S á n z . 

Secc ión provincial de Estadística 
de León 

Serv ic io demográf ico 
Con el fin de que ios servicios 

estadíst icos referentes al estudio de 
la población no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi. 
oazmente a los señores Jueces muni
cipales de l a provincia , que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan 
r e m i t i r á la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
población registrados en el mes 
actual. 

L e ó n , 26 de A b r i l de 1931-
E l Jefe de E s t a d í s t i c a , J o s é Lemes. 

lurados Millos del Trabajo 
A N U N C I O 

Las oficinas del 1.° y 2.° Grupo 
de estos Jurados se trasladan a par
t i r del día 25 a la calle L e g i ó n VII 
n ú m e r o 2 (Casa del Sr . R o l d á n ) . 

L o que se pone en general conoci
miento por el presente anuncio. 

L e ó n , 22 de A b r i l de 1932 . -E1 
Secretario, Gonzalo F e r n á n d e z Az-
cá ra te . 

HISTMGÉi MiCPl 
Ayuntamiento de 

Sahagún 
Por este Ayuntamiento y a instan

cia del mozo Nemesio U b ó n Morán, 
del reemplazo de 1928, se ha instruí 
do expediente] ustificativo para acre' 
ditar l a ausencia por m á s de diez 
años e ignorado paradero de su her 
mano Tomás Ubón Ee rnández , y * 
los efectos dispuestos en el párraf 
1.° del a r t í cu lo 276 y en 293 del vi
gente Reglamegto para aplicación 
de l a L e y de Reclutamiento, se pu* 
bl ica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de Ia 
existencia y actual paradero del re
ferido Tomás U b ó n F e r n á n d e z se 
s i rvan participarlo a esta Alca lde 
con el mayor n ú m e r o de datos pos1' 
bles. 

A l propio tiempo, cito, llamo J 
emplazo para que comparezca ao* 



3 
xni autoridad o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero ante 
el Cónsul español a fines relativos al 
gervicio mi l i ta r de su hermano Ne
mesio Ubon Moran . 

E l repetido Tomás Ubon F e r n á n 
dez, es natural de esta ciudad, hijo 
de Leoncio y de Mar ía , y cuenta 
46 años de edad, es cojo, moreno, 
ojos negros, pelo cas taño obscuro y 
tiene una cicatriz encima de la ceja 
izquierda. 

S a h a g ú n , 22 de A b r i l de 1932.— 
Benito P . Franco. 

Ayuntamiento de 
Albures 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario del corrien
te año de 1932, se encuentra de ma
nifiesto en esta Sec re ta r í a en un ión 
de los documentos que le integran 
por el tiempo y a los efectos del ar
tículo 300 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

Albares; 18 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Alcalde, Francisco Panizo . 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del S i l 

Tomado acuerdo definitivo por 
esta Corporación munic ipal de m i 
Presidencia, sobre censura y fallo 
de las cuentas municipales de los 
ejercicios de 1916 al 22 23 inc lus i 
ve, se hace públ ico el mismo a los 
efectos cont ra ídos por el art. 581 del 
-Estatuto municipal con los cargos 
y responsabilidades imputadas a 
cada cuentadante, los primeros para 
ingresar las sumas del pr inc ipa l y 
las ú l t imas para el abono de costas 
y gastos que se devenguen con re
sarcimiento de daños e indemniza 
cion de perjuicios ocasionados a l 
Municipio y de los que r e sponde rán 
cada cual en proporc ión a lo que 
asciende su respectivo cargo que se 
cita. 

Francisco Q-onzález Vuel ta , 
13.316 pesetas 75 cén t imos , del que 
Responderán por ser difunto sus h i 
]0s y únicos herederos en partes 
guales: D . Olegario, D . J o s é , don 
Adolfo y D.a Remedios Gonzá lez 

que fué recaudador y depositario 
e los fondos municipales en la épo

ca a que alcanza el cargo 
D . Olegario Gonzá lez Diez , por 

el de 583 pesetas y 36 cén t imos como 
ambién exrecaudador y exdeposi

tario . 
D . Olegario Díaz Porras, 4.206 

pesetas y 60 céa t imos como exsecre
tario. 

D . Pedro R o d r í g u e z como depo
sitario y recaudador que lo fué en el 
posterior tiempo de 299 pesetas y 
82 cén t imos . 

Cuyo acuerdo fué tome do por el 
Ayuntamiento en sesión extraordi
naria del d ía nueve del actual y pa
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia se extiende el 
presente, previniendo que contra el 
mismo acuerdo puede recurrir cua
lesquiera de los cuentadantes como 
los vecinos que lo crean convenien
te en ún ica instancia ante el T r ibu 
nal provincial de lo Contencioso-ad
ministrat ivo. 

P á r a m o del S i l , a 18 de A b r i l de 
1932. —Emil iano A m i g o . 

D como hijos del D . Francisco 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Santa Cristina de 

Valmadrigal 
Formado por la J u n t a vecinal de 

m i presidencia el presupuesto ordi 
nario de imgresos y gastos para el 
ejercicio de 1932, queda expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince d ías 
en el domici l io del que suscribe para 
oir en contra del mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

L o que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Santa Cris t ina de Va lmadr iga l , a 
20 de A b r i l d e l 9 3 2 . — E l Presidente, 
Minerv ino Mar t ínez . 

Junta vecinal de Matanza 
Formado por esta Junta el repar

t imiento general de utilidades para 
el año de 1932, es ta rá de manifiesto 
al públ ico en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento por el t é r m i n o de 
quince días hábi les á los efectos que 
dispone el ar t ículo 510 del Estatuto 
munic ipal . 

Durante el plazo de exposición y 
los tres días después , se a d m i t i r á n 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o enti
dades comprendidas en el reparti
miento. Toda rec lamación h a b r á de 
fundarse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la just if ica
ción de lo reclamado. 

Matanza, 21 de A b r i l de 1932.— 
E l Presidente, Leopoldo Hor t a l . 

Junta vecinal de 
Vega de Infanzones 

Aprobado por la Junta adminis
trat iva de este pueblo el presupues
to vecinal ordinario para el año co
rriente, queda expuesto al púb l ico 
en la Secre ta r í a del mismo por el 
plazo de quince días al objeto de 
oír reclamaciones. 

Vega de Infanzones a 20 de A b r i l 
de 1932. — Presidente, Indalecio Re
dondo. 

Junta vecinal de 

Valdespino de Somoza 
Formado por dicha Jun ta el pre

supuesto de gastos e ingresos que 
ha de regir en el año actual de 1932, 
queda expuesto a l públ ico por té r 
mino de 16 días , en l a casa domici 
l io del qué suscribe como Presiden
te, donde puede ser examinado por 
los vecinos y hacer en dicho plazo, 
las reclamaciones que consideren a 
su derecho convenientes, pues pasa
do aquél no serán atendidas. 

Valdespino de Somoza, 20 de 
A b r i l de 1932 .—El Presidente, A n 
tonio Pacios. 

Junta vecinal de Reliegos 
Habiendo sido confeccionadas las 

cuentas del año 1931, quedan ex
puestas al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , en casa del Secretario 
de esta Junta , para oír reclamacio
nes, pasado dicho plazo no serán ad
mitidas. 

Eel iegos, 20 de A b r i l de 1932.— 
E l Presidente, Nemesio Castro. 



MIMAN DE mm 
Juzgado municipal de León 

D o n Arsenio Arechabala R ibe ra , 
Abogado, Secretario del Juzgado 
Munic ipa l de L e ó n , 
D o y fe:Que en el juicio verbal de 

faltas de que se h a r á mér i to , se dic
tó sentencia, cuyo encabezamiento, 
y parte dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia : E n Ja ciudad de L e ó n , 
a veinte de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y dos, el Sr . D F i l i x Castro 
Gronzález, Juez munic ipal de l a mis
ma, visto el presente juicio de fa l 
tas contra Petroni la Llanos Conejo, 
cuyas demás circunstancias persona
les ya constan, por hurto de un som
brero a Clemente R o d r í g u e z J i m é 
nez; habiendo sido parte el Minis te
rio F i s c a l . 

Fa l l o : Que debo de absolver y ab
suelvo libremente a la denunciada, 
Petroni la Llanos Conejo, declarando 
las costas de oficio. 

Así por esta m i sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Fél ix Castro. — R u 
br icado» , 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día . 

Y para enviar al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia a fin de que s i rva 
de notificación en forma al denun
ciado demeri te R o d r í g u e z J i m é n e z , 
que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente visada por e l se
ñor Juez munic ipa l , en L e ó n a ve in
tiuno de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y dos.— V . B : — E l Juez mu
n ic ipa l , F é l i x Castro. 

Juzgado municipal de 
L a Po la de Gordón 

D o n Ar tu ro Calleja Landeta , Juez 
munic ipal de esta v i l l a y su t é rmi 
no de L a P o l a de Grordón (León) . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . Manuel Criado Cabrera, vecino 
de esta v i l l a , de la cantidad de no 
vecientas ochenta y siete pesetas 
con cincuenta cén t imos que le es en 
deber su convecino Juan López 
Monje, se saca a públ ica l ic i tación 
como de la propiedad de éste, la 
casa siguiente: 

U n a casa en el casco del pueblo 
de L a V i d , al sitio Calle V i l l a r , com

puesta de planta baja, cubierta de 
teja, seña lada con el n ú m e r o 37, que 
l inda: derecha entrando, con Calle 
V i l l a r ; izquierda, con terreno co
m ú n ; frente, con Santos Rabanal , y 
espalda, con calle y arroyo; tasada 
en 200 pesetas. 

E l remate de l a finca urbana des
cri ta t e n d r á lugar en este Juzga
do, sito en la Casa Consistorial , el 
día diez de Mayo p róx imo , a las 
diez de la m a ñ a n a , no admi t i éndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasación, 
y que todo l ici tador t e n d r á que con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
tipo de tasación; se hace constar que 
no existen t í tu los de propiedad de 
la finca objeto de subasta, y que por 
tanto el comprador no podrá exigi r 
más que la certificación del acta de 
remate, pudiendo suplirlos a su 
costa. 

Dado en L a Po la de Gordón , a 
trece de A b r i l de m i l novecientos 
treinta y dos. — A . C a l l e j a . — E l Se
cretario, Juan L lamas . 
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Requisitorias 
Frutos P icó , L u i s , que usa tam

bién en nombre de Rafael Arcona 
A r r á n z , de 33 años , v iudo, hijo de 
P lác ido y Cesárea, tenedor de l i 
bros, natural de Va l l ado l id , del que 
se ignora domici l io y actual parade
ro) comparecerá en t é r m i n o de diez 
días ante el Sr . Juez de ins t rucc ión 
de León , a fin de constituirse en 
pris ión provisional en el sumario 
n ú m e r o 169 de 1927, por estafa, 
bajo apercibimiento de ser declara 
do rebelde y pararle los demás per
juicios a que haya lugar. 

León , 21 de A b r i l de 1932. — E l 
Juez de ins t rucc ión , A n g e l B a -
rroeta. — E l Secretario jud ic ia l , V a 
len t ín F e r n á n d e z . 

» 
* * 

Rendueles Rubiera , Celedonio, 
de 42 años , soltero, jornalero, hijo 
de Manuel y Mar ía , natural de Ber 
nueces (Grijón), del que se ingnora 
su actual paradero, comparece rá en 
el t é r m i n o de diez días ante el se
ñor Juez de ins t rucción de León , a 
fin de cons t i t u í ' s e en pr i s ión , acor

dada en el sumario n ú m e r o 104 de 
1932, por robo, bajo apercibimieu. 
to de ser declarado rebelde y parar
le los demás perjuicios a que haya 
lugar. 

León , 20 de A b r i l de 1932. — E l 
Juez de ins t rucc ión , A n g e l Barroe-
t a . — E l Secretario jud ic i a l , Valen
t ín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

F e r n á n d e z R o d r í g u e z (José) , de 
35 años de edad, hijo de Elias y 
R i t a , natural de Planadera, (Bel
mente) Asturias , vecino ú l t imamen
te de L a Coruña , y dependiente de 
comercio, se cons t i tu i rá en este Juz
gado, para l levar a efecto su prisión 
provisional, decretada por la A u 
diencia P rov inc i a l de León , en el 
sumario n ú m e r o 90 de 1930, sobre 
hurto, en el t é rmino de diez días y 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle los demás perjui
cios a que haya lugar. 

L e ó n , 14 de A b r i l de 1 9 3 2 . - E l 
Juez de ins t rucc ión , AngelBarroeta . 
— E l Secretario judic ia , Casimirc 
Menéndez . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Mancomunidad de Foncavada 
con residencia en Villacalabuej 

(Yiilamol) 
E n cumplimiento de lo acordado 

en su ú l t i m a sesión, esta Mancomu
nidad hace saber por el presente, 
que desde la fecha en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETI 
OFICIAL de la provincia , cada pue
blo de los que componen la Manco
munidad usarán de su terreno come 
mejor les parezca, no pudiendo ha
cer uso de los terrenos de los demás; 
si alguno de los pueblos se propasa
se de sus l ími tes i n c u r r i r á n en lí 
multa que autorizan nuestras leye 

L o que hace saber por el presente, 
para que no ignoren las partes inte
resadas el Presidente de l a Manco'-
munidad, a los Sres. Presidentes de-
de los pueblos de Vi l lacerán, Cas* 
t roañe , Santa María del R í o y Santa 
Mar ía del Monte de Cea. 

Vi l lacalabuey, 14 de A b r i l 
1932 .—El Presidente de la Mancí 

I munidad, Nacasio Tarau i l l a . 
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